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1992:

£.La Europa de la
Apertura o la Europa
del encierro?

En 1992, el Mercado Comûn previsto por el Tratado de Roma, es decir
ese famoso espacio econâmico europeo en el interior del cual agentes
econômicos, capitales, bienes y servicios deberian poder circular libre-
mente, tendria que estar concretado. iQué es lo que esto significa en
general y para Suiza en particular?

Al adoptar, en el mes de diciembre de
1985, el contenido del «Libro blanco»
preparado por la Comisiön de las Comu-
nidades Europeas y luego, al firmar dos
meses mâs tarde un «Acta Unica» por la
cual, particularmente, se arrogaba el re-
curso de tomar en gran parte de las esfe-
ras sus decisiones por mayoria y no mâs

por unanimidad de sus miembros, la
Europa de los Doce se diô al mismo tiempo
siete anos para realizar finalmente el
Mercado Comûn previsto por el Tratado
de Roma de 1957.
A mitad del Camino (o casi) »dönde esta-
bamos exactamente? Lo menos que
pueda decirse es que, por el simple he-
cho de haber fïjado un plazo para la
conclusion de su mercado interior, la CEE
logrô una buena jugada. Aûn cuando esa
fecha de 1992 — o mâs exactamente el 1°

de enero de 1993- no fuera respetada (y
hay sölidas razones para pensar que no
lo serâ, ya que son tan numerosos los
problemas a resolver), su simple enun-
ciado diô un nuevo impulso a la dinâmica
europea y ya no es mâs posible tratar en
publico cualquier tema econömico sin te-
ner en cuenta « 1992». Ningûn discurso,
ningûn estudio, ningûn seminario se rea-
liza hoy dia en Suiza sin hacer referencia
a este plazo mâgico.

;Del «Europesimismo»
al «Europeanocentrismo»?
El primer punto, el mâs importante, me
parece pues ser éste: mientras que el des-
tino econömico de Europa occidental
aparecîa hace aûn algunos anos como de-
finitivamente encausado por la via de la
decadencia (el porvenir pertenecerîa en

La politico de inmigraciôn de Suiza esta en flagrante contradicciôn con la libre circulaciôn de la
mano de obra en los paises de la CE. (Foto Key Color)

adelante, asi se creia, exclusivamente a la

zona del parifico), el Viejo Continente se

encuentra hoy dla sûbitamente «a flote».
No es solamente su dimension (322 mi-
llones de consumidores contra 243 en los

Estados Unidos y 122 en el Japon, las

otras dos grandes potencias economicas
del mundo occidental) lo que no justifica
mâs el «europesimismo» que hace apenas
algunos anos los observadores sagaces
creian poder descubrir en sus filas, pero
también, y sobre todo, ocurriô esto tan
extraordinario que es Europa, y ninguna
otra parte del Planeta, la que da su ritmo
a la marcha de la integraciön econömica
mundial.
Sin volcarse a un «europeanocentrismo»
de mala ley (son siempre los Estados Unidos

quienes, por ahora, conservan el lide-

razgo del orden econömico mundial, y
es, aunque no lo parezca, en Asia del
Sudeste donde el crecimiento econömico es

mâs râpido), podemos observar que es

mâs bien objetando la instauraciön del
mercado interior europeo y no en res-

puesta a cualquier otra evoluciön econömica

regional que se organizan las nue-
vas estrategias economicas mundiales y

que, en los principales palses, se esbozan
los nuevos ejes de la polltica comercial.
Esto dicho, no hay que tomar el mercado
interno por mâs de lo que es ni desesti-

mar los obstâculos considerables que ha-

brâ que superar antes que se convierta en

una realidad.
El mercado interior es fundamental-
mente un espacio desprovisto de barreras
aduaneras (lo es ya), fiscales, administra-
tivas, técnicas y finalmente fïsicas (no mâs

«aduanas» en las fronteras). Es también,
a menudo se olvida, un mercado moneta-
riamente integrado, es decir desembara-
zado de cualquier barrera résultante de

variaciones imprevistas de las cotizaciones
cambiarias. Al principio, los Doce conci-
bieron avanzar sobre la via del mercado
interior buscando unificar y armonizar
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sus instrumentas juridicos y reglamenta-
rios nacionales.
Pero de pronto se dieron cuenta del ca-
râcter hercüleo de la tarea: a fines de
1988 se contaba, salvo error, con mâs de

320 proyectos de «directivas» elaboradas
por la Comisiön, de los que apenas un
tercio fueron adoptados a nivel de
Consejo.
Y todavîa, esos proyectos de «directivas»
no conciernen mâs que a los asuntos
esenciales a tratar. También, a la tenta-
tiva de armonizar doce derechos nacionales

se prefiriö prudentemente sustituir el

principio del «reconocimiento mütuo»,
segün el cual cualquier «validaciön» pro-
ducida en la escala de no importa cual
pais de la Comunidad valia ipso facto
para los otros.
Un poco si se quiere como la clausula de
la naciôn mâs favorecida que es, en
principio, aplicada dentro del cuadro del
GATT. Asi, por ejemplo, una salchicha
con chucrut cuya venta estâ autorizada
en Alemania, podrâ ser comercializada li-
bremente en Portugal, al igual que lava-
rropas fabricados segûn las normas italia-
nas podrân ser vendidos sin mâs en el
Reino Unido.
Simplificaciôn considerable en el piano
del registro comunitario, pero —hay que
reconocer— restricciön importante en

Inheritance
Consulting on the division
of estates in Switzerland:

Inventory,
financial plan,

estate division contract

Treuhand Sven Müller
Birkenrain 4
CH-8634 Hombrechtikon ZH
Tel. 055/42 21 21

cuanto al carâcter verdaderamente unifi-
cado del gran mercado interior.
El problema no résulta menos impresio-
nante para Suiza: si la Europa de los
Doce acuerda manana a los principales
competidores de la industria, de la banca
y de los seguros helvéticos (competidores
que continüan siendo principalmente ale-
manes, franceses, ingleses, italianos) la
ventaja de un acceso sin trabas al vasto
mercado interior, ique pasarâ con nues-
tras empresas?
Una buena parte de la respuesta reside
evidentemente en la «filosofi'a» elegida
por la Europa de los Doce. Si el mercado
interior puede ser ante todo considerado
como un ensayo regional de anâlisis pro-
fundo del régimen de libre cambio,
enfonces Suiza no tiene nada que temer.
Un simple compromiso de reciprocidad
le acordarâ el libre acceso al vasto mercado

europeo. Evidentemente, se plan-
tearâ la delicada cuestiön de los fraudes
(graves) que toleramos a nuestros pro-
pios principes librecambistas: iquid de
nuestra politica en materia de mano de
obra extranjera? jquid de nuestra politica

agricola? Toda la habilidad de los ne-
gociadores helvéticos consistirâ precisa-
mente en encontrar una justificaciön
creible a esas gravosas excepciones.

jSuiza frente a una
«Fortaleza Europea»?
En cambio, si «1992» se révéla como si-
nonimo de edificaciôn de una «fortaleza
europea», entonces tendremos todo que
perder.
En efecto, en la medida en que en
cualquier esfera —simplemente por el hecho
de la estrechez de su propio mercado—

Suiza no sea capaz de ofrecer una mo-
neda de cambio en cantidad suficiente, se
verâ indefectiblemente relegada a nivel
de Estado tercero, bajo réserva de lo que
conseguirâ salvar entre las ventajas que le
confiere el acuerdo de libre cambio de
1972 negociado con la CEE. La Declara-
ciön llamada de Luxemburgo, adoptada en
1984 por los paises de la Comunidad y
los de la AELE, y tendiente a crear un
«espacio econômico europeo homogéneo
y dinâmico» que englobaria el conjunto
de los paises miembros de las dos entida-
des, es un poco la boya de salvataje a la

que se aferra actualmente la diplomacia
econômica helvética para conjurar la
mala suerte. Sin querer reducir los alcan-
ces de este compromiso politico, debemos
constatar que es muy raro que los orga-
nismos de la Comunidad hagan todavîa
hoy alusion al mismo. Manifiestamente,
los Doce estân actualmente mucho mâs
preocupados por la conclusion de su
mercado interior que por la inquietud de
asociar a la obra comûn a Estados terce-
ros, por cierto ligados a ellos por importantes

flujos comerciales (Suiza no pierde
ocasiôn, por ejemplo, de recordar que
ella es el segundo o tercer socio comercial
de la CEE), pero no obstante ajenos al
juego de concesiones de soberania que

aceptaron acordarse mutuamente.
Es asi como la opciön es por una de las
dos cosas: o bien Suiza se aferra a su fi-
delidad, casi ideolôgica, a los principios
del multilatéralisme de los intercambios y
juega a fondo la carta del GATT (y del
Uruguay Round), o bien capitula sutil-
mente, renunciando a defender con obs-
tinaeiön sus particularidades y va fra-

La adhesion a la CE acarrearâ en Suiza una regresiôn en las esferas agricolas. (Fotos KeyColor
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guando poco a poco desde ahora su tu-
tura adhesion a la Europa de los Doce.
Los términos de la alternadva son claros.
El ûnico grado de libertad que nos queda
— pero no es desdenable— se desprende
del hecho que la realization del mercado

interior tomarâ infinitamente mâs tiem-
po que el previsto.
Tenemos pues argumentos para ir pre-
parando los esplritus.

Marian Stepczynski

La politica europea de nuestras autoridades

Lograr nuestra integraciön
en Europa
En otono de 1988, el Consejo Federal publico un voluminoso «Informe sobre la posiciôn de

Suiza en el proceso de integraciön europea», destacando que, en la optica actual, una adhesion
de Suiza a la CE no puede ser la meta de la politica suiza de integraciön pero que, no obstante,
debemos adquirir un «reflejo europeo».

El gobierno suizo comenzô a reflexionar
sobre el tema de la integraciön europea
solamente cuando toma forma la cristali-
zaciön del mercado interior comunitario.
Suiza es un pequeno pais dependiente de
sus exportaciones que tiene, en conse-
cuencia, necesidad de un sistema liberal
de comercio mundial. Por eso mismo
reacciona ante todo lo que se asemeja a
una concertaciön de grupos econömicos
cuyas ventajas estân reservadas exclusiva-
mente a los miembros de esos grupos.
Ademâs, tal como senalö el senor Lévy,
ex Embajador delegado a los acuerdos
comerciales, la AELE fue concebida ante
todo como un instrumento de lucha. Por
una parte, para prévenir una discrimina-
ciön de los Estados que no son miembros
de la CE y, por la otra, para oponer al
concepto supranacional de la CE su pro-
pia filosofia en materia de libre cambio.
Esta manera de ver las cosas era justa y
encontrö su confirmaciön en 1984, en
ocasiön de la primera reunion de los
Ministres de la CE y de la AELE, quienes
manifestaron su voluntad de instaurar
un espacio econômico europeo dinâmico
y homogéneo, es decir crear condiciones
semejantes a las de un mercado interior
comün. El Consejo Federal estima que la
AELE permanecerâ siendo, igualmente
en el future, una plataforma importante
de la politica europea.

Politica de integraciön activa
Al principio, se dudaba aûn que los es-
fuerzos tendientes a una integraciön
europea llegaran a buen término. No
obstante, frente al carâcter irreversible de
ese proceso de integraciön, Suiza se viö
obligada a reglamentar sus relaciones con
la CE por negociaciones bilaterales, lo

que hizo en 1972 firmando un acuerdo
de libre cambio que versa particular-
6

mente sobre productos industriales. Ya
entonces se sabia que, a mâs largo plazo,
este acuerdo constituiria un instrumento
àptimo para participar en el proceso de
integraciön. Por tal motivo, el acuerdo
contiene una clausula que prevee el desa-
rrollo de las relaciones en otros campos.
Sobre la base de esta clausula, esas
relaciones fueron desde entonces profundi-
zadas y reforzadas por la conclusion de
mâs de cien convenciones.
En su informe sobre el proceso de
integraciön europea, el Consejo Federal ad-
mite que, desde un punto de vista econômico

y a largo plazo, una adhesion de
Suiza a la CE tendria efectos globalmente
favorables: en la esfera de la economia,
las ventajas debidas al acrecentamiento
de la eficacia y de la prosperidad, la im-
pulsarian mismo si los esfuerzos de
adaptation exigidos podrian en ciertos casos

resultar penosos, particularmente para la

agricultura. En un future prévisible, el

precio a pagar por la adhésion a la CE
séria, siempre segün opinion del
gobierno suizo, demasiado elevado pues ha-
bria que renunciar a ciertos principios
tradicionales de politica interior y de
politica exterior (neutralidad) —ver articulo
en pâgina 8 —

El Consejo Federal estima sin embargo
que no estâ excluido que la CE tome un
dia la forma de una Federation de Esta-

Seminario sobre la CE
Un stininario consagrado a «La CE 92

y a los suizos del extranjero» tendra
lugar los dias 9 y 10 de junio de 1989.
Permitirâ estudiar mâs a fondo este
asunto que fue el tema principal del
ultimo Congreso de los Suizos del
Extranjero, en Naefels. Estâ organizado
por la Nueva Sociedad Helvética en
colaboraciön con la Organization de
los Suizos del Extranjero y el Servicio
de los Suizos del Extranjero del
DFAE. Para mâs amplios informes re-
currir a las pâginas locales (verdes) de
las ediciones europeas de la Revista
Suiza o dirigirse directamente al Se-

cretariado de los Suizos del Extranjero,

en Alpenstrasse 26, CH-3000
Berne 16.

dos. Por ello estâ previsto reexaminar pe-
riödicamente nuestra posiciôn sobre el

asunto de la adhesion.

Suiza: Una parte de Europa
Segün el Consejo Federal, la principal
cuestiön que se plantea hoy dia es la de

saber de que manera Suiza puede formar
parte de esta Europa sin tener que adhe-

La iniciativa y el referendum, derechos populäres: se plantea la cuestiön de la compatibilidad dt

nuevas leyes suizos con las de la CE, tanto que Suiza adhiera o no a la CE. (Foto Keystone)
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